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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.100 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jhony Dany Murillo Armijos, contra la
empresa “Carmonic Construcciones y Re-
formas, Sociedad Limitada”, y contra doña
Giovanna Ivonne López López, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda en reclama-
ción de cantidad interpuesta por don Jhony
Dany Murillo Armijos, vengo a condenar a
la empresa “Carmonic Reformas y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, a satisfa-
cerle por los salarios devengados desde el
11 de febrero al 15 de abril de 2008 la canti-
dad de 2.545 euros, con más el 10 por 100
anual de interés por mora.

Que estimando de oficio la excepción de
incompetencia de jurisdicción por razón de
la materia, declaro la incompetencia de este
Juzgado para conocer la demanda en recla-
mación de cantidad interpuesta por el de-
mandante contra doña Giovanna Ivonne Ló-
pez López, que queda imprejuzgada de este
modo, advirtiendo al demandante que podrá
interponer las acciones que estime oportu-
nas ante el orden jurisdiccional civil.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o de su representante dentro del plazo
indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carmonic Construcciones y
Reformas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.082/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 874 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Vicente Camacho Franco, contra la empresa

“Acesinh Producciones, Sociedad Limita-
da”, sobre cantidad, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva la siguiente:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
en reclamación de cantidad, interpuesta por
don Vicente Camacho Franco, vengo a con-
denar a la empresa “Acesinh Producciones,
Sociedad Limitada”, a satisfacerle por dife-
rencias de vacaciones en el período trabaja-
do la cantidad de 1.409,62 euros netos, ab-
solviéndole de los restantes pedimentos de
la demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplica-
ción ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o de su representante dentro del plazo
indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Acesinh Producciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.188/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 940 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samuel Garcelán Martín, contra la em-
presa “Propietarios de Suelo de Getafe, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda en reclama-
ción de cantidad, interpuesta por don Ángel
Samuel Garcelán Martín, vengo a condenar
a la empresa “Propietarios de Suelo de Ge-
tafe, Sociedad Limitada”, a satisfacerle por
los conceptos referidos en el hecho probado
segundo la cantidad de 4.769,42 euros, con
más el 10 por 100 anual de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación

ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Propietarios de Suelo de Getafe, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.186/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.075 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Irene Layme Colque, contra doña Car-
men Rosa Trujillo Cerna, “Anajoen Guada-
rrama, Sociedad Limitada”, “RS del Carmen,
Sociedad Limitada”, y “La Casona, Residen-
cia de la Tercera Edad, Sociedad Limitada”,
sobre cantidad, se ha dictado auto de aclara-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Que estimando el recurso de aclaración,
interpuesto por doña Irene Layme Colque,
contra sentencia de este Juzgado de 28 de oc-
tubre de 2008, vengo a aclarar tanto el hecho
primero, cuanto el fallo de la misma, inclu-
yendo a la mercantil “La Casona, Residencia
de la Tercera Edad, Sociedad Limitada”,
como empleadora de la demandante y con-
denada solidariamente con las otras dos em-
presas condenadas previamente.

Contra el presente auto, que forma parte
indisoluble de la sentencia recurrida, proce-
de el recurso concedido contra la misma.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Casona, Residencia de la
Tercera Edad, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.187/08)


